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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

N.,1f,Z -zoeecn¡uNtN/cRDE

Huancayo,2 7 ilAI0 2026

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO DEL GOB]ERNO
REGIoNAL oel ¿ur.¡f¡¡

Er rnforme de precarificación N.249 -2026-GRJ-ORAF/ORH/STpAD 
de fecha 26de mayo der 2026, remitido por ra secretará 

'ie-*¡"" 
de ros procedímientos

Administrativos Disciplinarios del Gobierno negiinal ,rri", ,,

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 30057- Ley del Servicio Civil, y su Reglamento medianteDecrelo Supremo N. 040 -2014-PCM estableció un nuevo Régimen Disciplinario yProcedimiento Sancionador, que se aplican a todos los servidores civiles comprendidasen los régimen laborales del Decreto Leg¡ slativo 276, Ley de Bases de la CarreraAdministrativa y de Remuneraciones del Sector Público y Decreto Legis lativo 728, Leyde Productividad y Competitividad Laboral, Decreto Legislativo l0S7, que regulaRégimen Laboral Especial de Contratació n Administrativa de Servicios, así como paraaquellas personas que están enca rgadas de su gestión, las cuales se rigen bajo lasreglas procedimentales del rég¡men de ta Ley N. 30057. Las faltas atribuidas a losservidores c¡viles serán las que conesponden en el momento en que ocurrieron los

Que, es potítica det 
!:,:9".r. det 

.cobierno Regionat de Junín, adoptar tasmedidas conectivas a ros actos.administrarivos irregrr"r"" que incurren ros servidorescivires de ra Administració" 
"ú.b|T,.3 

nn ¿" ,or.r¡irrl-r"¡or"r. ra caridad y eficienciadel servicio a la sociedad, en el ámbito ¿".u 
"orp"t*l¡",

Que, la Undécima Disposición Complementaria Transitoria del ReglamentoGenerar aprobado por Decreto supremo ru'' o¿o-zoi¿+cM, señara que er régimendisciplinario y procedimiento sancionar previsto en ra citada Ley N" 30057, se encuentravigentes desde el i4 de setiembre del 2014:

Que, por otro lado, ta Directiva N. OO2_2OIS-SERV,R/G,GSO ,Régimen
Disciprinario y procedimiento Administrativo srn"¡o*oo. de ra Ley N" 30057, Ley derservicio civir", fue aprobada por Resorución de presidencia Ejecutiva N"ro.r_2ols-SERVtR-pE, modificado por Resorución o" er"JJ"n"áé¡:"curiva N. 092-216-sERVrR_PE' que desano,a ra apricabiridad de.ras regras d"ir¿gir";¿¡r"¡prinario y procedim¡ento

A[,fff,::" 
sanc¡onador que establece ia r-"v r'r'"áooiz, Lev der s;ic;¿,;i; ;;
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Que, conforme a lo establecido en la Directiv-a N' 002-201S-SERVIFUGPGSC'

aprobada mediante n",or'"¡üi-ü'rór-iors-senvrR/PE' la presente resoluc¡Ón se

estructura conforme a to 
""t"i""iao "n 

el Anexo D: Estructura del acto que inicia el PAD

de la referida norma;

Que, mediante Solicitud S/N (Doc' N' 10453'180 y Exp N' 07084736) de fecha

22 de ab¡il del 2026'" 
'nt"|.pi'i"'quqa 

por oetecto de tramitación y solicito inicio de

pá""¿ir¡"nto administrativo disciplinario (PAD);

I. IDENTTFICACIÓN OEL INVESTIGAOO Y PUESTO DESEiTPEÑADO AL
.. 

I,,IOIUEUTO DE LA COMIS]ÓN DE LA FALTA

La persona antes determinada' es sujeto del procedimiento disciplinario dado que

ostentan la calidad O" 
"e'vi¿oiás 

públicos y mantienen y mantuvieron vínculo con el

Gobierno Regional Junin (entüad estatal¡ en la que ejerció funciones públicas'

La ¡ndiv¡duarización de ros imputados, permite asegurar ros siguientes aspectos de

orden procesal:

a) Que, el proceso disc¡plinar¡o se centre contra una persona cierta y determinada

y no contra personas ajenas a los hechos o eventuales homón¡mos'

b) Que, se puedan solic¡tar y dictar si fuere el caso las medidas cautelares antes

o durante "t 
p'ott'o liJ"plinario' así T'9 l"t sanciones personales que

correspondan confo'mu a ta t-ey N' 30057 - Ley del servicio Civil'

c) Y finalmente, la deb¡da individualización del imputado permite garantizar el

derecho consl¡tucional de defensa' que lo ampara como a todo suieto que es

pasible de ser investigado y/o procesado'

[. oESCRIPCIoN DE Los HECHOS OUF^99Xf',ouRAN LA PRESUNTA

FALTA. IOENTIFICAC;éi Oi-.óJXCCHOS SEÑALADOS EN LA DENUNCIA

Y/o REPoRTE. uoixic-xÑ loe¡¡l¡tc¡oos PRoDUcro DE LAs

INVESTIGACIONES 

, 
NEÁT-TáOES Y MEDIOS PROBATORIOS

Pnisexrmos Y oBTENlDos DE oFlclo:

Que, mediante Solicitud S/N (Doc' N' 10453180 v Exp N' 07084736) d: f:"1"

22daabrildel2026,,"int",.p-on"O'"i"'"'defectode.tramitaciónysolicitoiniciode
proced¡miento administrat¡vo áisciptinano (PAD) desarrollado de la siguiente manera:

Que, con fecha 08 de enero del 2025 mediante documento 08651088 y

expediente ossf sásá' presente ante la Dirección Regional de Energía y

DIRECCIÓNCARGOD.N.l.NOMBRES Y

APELLIDOS

TURIN/SAÑO -HYO.
JUNIN

JR. DANI EL

45242251
DIANA ROXANA

CONDE
MONTOYA

DIRECTORA REG]ONAL DE

ENERGIAY i,INAS
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Minas la solicitud de evaluación de declaración de lmpacto Ambiental (DlA)

de Proyecto de inversión sistema de utilizac¡ón de media tensión 22.9 kv

trifásico para la planta INTERLOOM S.A.C. ubicado en el centro Poblado

Unión del dislrito de Rio Negro, provincia de Satipo del Departamento de

Junín. No obstante a la fecha de la presente no se ha emitido
pronunciamiento alguno ni se ha notificado respuesta por parte de la entidad
competente, pese haber transcurrido en exceso el plazo legal de treinta días
hábiles. Esta omisión constituye una vulneración manifiesta de lo dispuesto
en el artfculo 218 del Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS. Texto Único

Ordenado de la Ley del Proced¡miento Administrativo G€neral, así como del
principio de legalidad que rige la actuación de la Administración Publica,

afectando además, mi derecho al debido procedim¡ento y a obtener una

decisión expresa dentro de los plazos legalmente establecidos.

Han transcunido más de 1año y a la fecha no he rec¡b¡do ningún
pronunciamiento respecto de mi solicitud, sin embargo me doy con la

sorpresa de que usuarios que presentaron su solic¡tud de evaluación o

tramites s¡milares al mfo a finales del 2025 o enero, febrero y marzo de este

año (2026) ya cuentan con la evaluación de sus instrumentos e incluso se

encuentran aprobados mn resolución otorgados por la Sr. Directora Conde

Montoya.
Dicha actuación evidencia una vulneración al deb¡do procedimiento

administrat¡vo y al principio de legalidad, generando una serie e
inegularidades reiteradas que vienen perjudicando gravemente mis

derechos e intereses.
Por otro lado, debo señalar que m¡ persona se acercó a la oficina de la
Dirección Regional de Energfa y Minas en la oroya el dÍa m¡ércoles 02 de

abril del 2026 a las 04:30 pm a hacer seguim¡ento mi tramite y dialogar con

la señor Directora Diana Conde Montoya del porqué la demora de la atenc¡ón

al trám¡te presentado, viajando desde Satipo y encuentro la dirección de

minas cerrado como se aprecia.

fa¿ ''i..

erctgrá y ffiras

I
¡ > ,C
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Ademas que en reiteradas veces me acerque al área ambiental donde me

atendió la Srta. Paloma Gonzales del área en mención quien es encargada del

área mencionado, revisado la convocatoria N'006-2023 del gobierno reg¡onal

Junin, postula como asistente al puesto ambiental en este caso estarfa

constituyen un delito de acuerdo al Código Penal del Perú para servidores

público que v¡enen e¡erc¡endo funciones adm¡nistrat¡vas sin cumplir la
experiencia adecuada y también e,ercer un cargo que no está dentro de tus

funciones como contrato.
Además tenemos conocimiento que la Sra. Diana Conde Montoya no cumple

con el perfil para sumir el cargo como directora de la dirección de minas ya que

ella nunca ha desempeñado en un ent¡dad relacionada a minería y electricidad

para corroborarlo dicha mención puede acceder a las entiendes como SUNAT

y D¡rector¡o Nacional de Funcionario Públicos, además de ello la señora Diana

Conde Montoya, desconoce totalmente (cero a la izquierda) de las func¡ones

de la dirección de minas.

Que, se debe informar también que asistido a la direcc¡ón de minas en búsqueda

de la directora me doy con la sorpresa que ella no para en la oroya, preguntando al

personal sobre el paradero de la señora Diana conde mencionan que ella solo para en

Huancayo y a la oficina de la oroya solo viene una vez a la semana, también ind¡can

que se puede coordinar con un tal Huber Condor ya que es el responsable de la

coordinaciones ¡nternas para su atención de los documentos incluso él es responsable

de revisar los informes que realizan los profesionales;

III. NORMA JURIDICA PRESUNTAilENTE VULNERADA

Que, de la revisión de la descripción de los hechos antes vertidos se tiene que

la ¡nvest¡gada: DIANA CONDE MONTOYA en su condición de Directora

Regional de Energía y Minas del Gob¡erno Regional Junin. Habría comet¡do la

presunta falta de carácter d¡sc¡pl¡nario tip¡f¡cada en el literal d) del artículo 85'
de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, "Son faltas de carácter disciplinarios
que, según su gravedad pueden ser sanc¡onados con suspensión temporal o con

destitución, previo proceso administrativo:

Artículo 85: literal q) do
la Ley 30057, Ley de
Servicio Civil

d) la negligencia en el desempeño de sus
funciones

En concord a con ROF del Gobierno Reoional Junin
Art¡culo 70'Naturaleza y funciones de le Dirección Regional de Energía y Minas

Proponer procedim¡entos para la meiora y modemizac¡ón do la gest,ón de /os servicios

que presta a la soc¡edad en el ámb¡to de su competencia

IV FUNDAMENTACION DE LAS RAZONES POR LAS CUALES SE

RECOMIENDAEL INICIO DEL PAD

r



Gobierno Reg¡onal de runín

Que, el desempeño se entiende como la acción o acciones que un trabajadorliza con el ánimo de obtener un resultado As¡mismo, el trabajo puede incluiructas que se oríenten al cumplimiento de las responsa bilidades del cargo y larealización de actividades adicionales que agregan valor;

w

.. 
Que, en ese orden, Martínez Barroso en ,,Diligencia

cumplimiento de las obligaciones laborales,,, ,r"."r,0" qr",

El deber de ditigencia cumple
oaran a de una actividad
comportam¡ento útil y eficaz

Que' dentro de ra. Adminishación púbrica, er procedimienro administrativodisc¡plinario tiene como f¡naridad ,"nt"n", 
"i 

ü"i'ie] s¡stera y reprimir por medioscoactivos' aquellas conductas contrarias a ras poríticas der este estatal. un sector de ladoctr¡na define er poder sancionador dado a a aJri"rrr.¡on como aquer en virtud dercual 'pueden imponerse sanciones a quienes il;;;; en ta inobservancia ¿e ¡a]acciones u omisiones que 
,.re . 

son impuestaf 
- 

por" 
", ordenamiento normativoadm¡nistrativo' o er que sea apricabre po|. u'a¿r¡ni.tál¡ón púbrica en cada caso;

. Que, se colige que la responsabilidad administrativ
exise et estado, d ;;;;r", civites por rattas rr;ñü i:'i".,iJ;ffi :H:[li:::ejercicio de sus funciones o de ra.prestació, d;;;;ü debiendo entenderse para tarefecto que las faltas de carácter d¡sciplinario;

Que' respecto a ra negrigencia en er desempeño de ras funciones, ra Ley refiereque el objeto de ra carif¡cación disciprinar¡" !" Jl-),¿"""mpeño,, der servidorpúbrico ar reatizar tas "funciones-1 
3rg i" "i, "ru¡i1"" "n 

el contexto der puestod.e.!rab:jo que ocupa en una ontidad pública (o caroratribuyéndoser",""pon"i¡r¡¿; ;#;; 
"ñ;:ir" r1l"1"t:: ffi ,:§:Tlexiste 'negligencia,' en su conducta laboral;

rl

l,

y buena fe en el

una doble función: positiya, en cuanto
conforme a determinadas regtas de

n
(...), y negativa, en cuanto hrbófesis
de No existe uideber de trabajar independienté al de ser diligente, sino que laobligación del trabajador es conjuntamente la de trabajar condiligencia . El trabajo prest,ado s¡n la misma, hace ¡ncurrir al trabajadoren el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de su prestaciónlaboral.

Que, de la evaluación integral de los hechos denunciados, así como de ladocumentación presentada por el adminisfrado mediante Solicitud S/N (Doc. N.10453180 y Exp. N" 07084736) de fecha zz ¿e Ár't ie'io26, se advierte ra existenciade indicios razonabres sobre una presunta actuación funcionar irregular atribuibre a rainvestigada D,ANA RoxANA coNDE luoñióln, ln su cono¡c¡on de DirectoraRegionar de Energfa y Minas.der Gobierno negionat Junin, ,incula¿a a una posibrenegligencia en el desempeño de sus funciones;

Que, en efecto el denun:ialle refiere haber presentado con fecha 0g de enerode 2025, medianre Documenro N. o865jo8B y E;;J;; N.05919836, ta soticitud deevatuación de ra Decraración de rmpacro Ábúi"r'i;;) der proyecto denominado

[.

I
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" si stema de uti l ización de m ed ia te n s ión'3. ? 
*' tlL1"l,:".',fl 

il':r'Jil: §]"1[,ti"",#
S;;;,sirio* nasta la fecha se haya emitido pronuncram

alguna por parte de r" 
""tl¿'o ""orn?Jt"-nt"' 

p"t" a naf'r transcurrido ampliamente el

,i1."1Jn",,i,"""":,:,.*i#l1li:i{*J1"1,,,X","#::i::'il1i":::'Jti

i,"":'"?ffi iF#''iil1l::"jffi:1::'#i:**:h"n*:,h[b:#;
27 444 - LeY del Procedtmte

Supremo N" 004-2019-JUS;W'
tirían exPedientes Presentados

Que, asimismo el administrado sostiene que exis
e incluso aProbados mediante

con posterioridad al suYo que Ya habrían sido evaluados
Minas, lo que Podría revelar

resolució n emit¡da Por la Dirección Regional de Energia Y

dministrativa, afectando los

tratamiento desigual e irregu lar en la tramitación a
un

de igualdad, Predictibilid ad y debido Procedimiento adm¡n istrativo;
principios

suntas irregularidades
Que, de igual forma, se ha Puesto en conocimiento Pre

Dirección Regional de

nadas con la organización interna y funcionamiento de la
Directora Regional enrelacio sencia reiterada de la

Energía Y Minas' tales como la aParente au
de funciones a terceros no competentes Y la

la sede institucional, la delegación informal
sin el Perfil o exPeriencia requerlda para el

participación de Porsonal Presuntamente
as. Si b ien dichas afirmaciones requieren

ejercicio de funciones técnicas esPecializad
ndiente, constituyen elementos

ser corroboradas dura nte la etapa instructiva correspo
iminares o del Procedimiento

7 suficientes que iustifican el inicio de actuaciones Pre
tencia o no de resPonsabilidadJ

administrat¡vo disciPlinario , a efectos de determinar la exis

administrativa disciPlinaria;

Que, en ese contexto' los hechos descritos gua rdarían relación con la Presunta

ria tipificada en el literal d) del artículo 85" de la LeY N"

com isión de la falta disclPlina
referida a "la negligenci a en el desemPeño de las

30057 Ley del Servicio Civil,
isión Prolongada de emitir pronunciamiento sobre un

funciones", toda vez que la om
entro de los Plazos legales Podría configurar una

procedimiento administrativo d
le con los deberes funcionales inherentes al cargo de

ctuación negligente incomPatib

Directora Regional;

Que, ello resulta concordante con lo establecido en el articulo 70' del

Reglamento de o'g*o""'ñ'"i 
''i'*'on"t del Gobierno Regional Junín'

espec¡ficamente respecto ' '""io"n'""'i" 
o"i" oit"""ion negional de Energía y Minas

de proponer y elecutar o'o"J*"'ñ'"''iü" orientados a la meiora v modemización do la

sestión de los servic¡os a'" il#'; '; 
;á"Jt"" 1i-1 

ámbrto de su competenc¡a' lo

cual implica garantizar '"" ;;i¿; eficiente' oportuna y conforme al ordenam¡ento

iurídico vigente;

Que, en consecuencia' de los actuados se afviefe la existencia de elementos

de convicción ¡niciales d' ;;;;;'; inicio del frocedimiento Administrativo

Disciplinario contra la 
'*"li'nll"'iionl 

áoxrii 9¡NDE 
MoNroYA' a rin de

esclarecer los hechos rn"tJ¡"- O" denuncia' determ¡nar las responsabilidades

administrativas a que r'uuieiJi'i"' v g"'"nti'"r el respeto del debido procedimiento

administrativo disciPl¡nario:

.l
.{
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V. LA POSIBLE SANC¡ÓN A LA PRESUNTA FALTA IMPUTADA

Por lo expuesto, considerando que los hechos señalados ameritarían ser
pasibles de sanción, se procedió a analizar la proporcionalidad de la misma en la que

se evaluó cada uno de las condiciones, antecedentes, medios de pruebas y documentos
que contienen el presente expedienle administrativo, asf como, bajo los fundamentos
de hecho y de derecho expuestos en la presente, el suscrito en calidad de Secretario
Técnico en uso de sus facultades prescritas en el numeral 8.2 de la Directiva N' 002-

2O1S-SERVIFyGPGSC, propone que la posible sanción que conespondería a la

servidora civil DIANA ROXANA CONDE MONTOYA en su condición de Directora

Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional Junin; por lo que este despacho es

del criterio de recomendar que la sanción más idónea, es la SUSPENSIÓN SIN GOCE

DE REMUNERACIONES de conformidad al art. 88 literal b) de la Ley N' 300571;

La sanción que se opta por recomendar este despacho se basa en que la servidora civil

DIANA ROXANA CONDE MONTOYA tenfa plena capacidad de decisión frente a su

acción que puedan entenderse como perjudiciales para la entidad y en consecuencia
para el estado, al no permanecer en su puesto laboral;

vt IDENTIFIGACIÓN DEL ÓNCIXO INSTRUCTOR COMPETENTE PARA
OISPONER EL INICIO DEL PAD

En consecuenc¡a y en concordancia con lo establecido en el artículo 92'de la Ley N'
0057-Ley del Servicio Civil, en concordanc¡a con el artículo 93', numeral 93.1. Literal

) y el artfculo 106" del reglamento General, aprobado mediante Decreto Supremo N'
040-2014-PCM, el órgano que inicia el Procedimiento Administrat¡vo Disciplinario es el
Órgano lnstructor y para el caso de autos se detalla:

NOMBRE DEL
SERVIDOR O

FUNCIONARIO
CARGO

ORGANO
INSTRUCTOR

ORGANO
SANCIONADOR

DIANA ROX.ANA
CONDE

MONTOYA

DIRECTOR
REGIONAL DE
DESARROLLO
ECONOMTCO

VII. SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR

Que, del análisis de los hechos, asf como de lo dispuesto por el artículo 108" del

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, esta Secretaría Técnica no considera
necesaria la imposición de medida cautelar alguna contra de la servidora civil: DIANA

ROXANA CONDE MONTOYA;

I Ley del Servic¡o Civ¡l

DIRECTORA
REGIONAL DE

ENERGIAY MINAS

SUB
DIRECCIÓN DE

RECURSOS
HUMANOS

VIII. PLAZO PARAPRESENTAR EL DESCARGO
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Que, conforme al artículo 1 1 l' del Reglamento General de la Ley del Servicio

civ¡|, el investigado puede ejercer su derecho de defensa y presentar las pruebas que

crea conveniente el cual lo hará al formular su descargo por escrito y presentarlo al

órgano ¡nstructor dentro del plazo de cinco (05) días hábiles, el que se computa desde

el día siguiente de la comunicación que determine el inicio del proced¡m¡ento

admin¡strativo disciplinario;

Que, corresponde a solicitud del servidor, la prórroga del plazo, el instructor

evaluará la solicitud presentada para ello adoptando el principio de razonabilidad y

establecerá el plazo de prórroga. Si el Órgano lnstructor no se pronuncia en el plazo de

dos (02) días hábiles, se entenderá que la prónoga ha sido otorgada por un plazo

adicional de c¡nco (05) dÍas hábiles contados a part¡r del día siguiente del vencimiento

del plazo inicial;

Que, si el servidor c¡vil no presenta su descargo en el mencionado plazo, no

podrá argumentar que no pudo realizar su defensa. vencido el plazo sin la presentación

de los descargos, el expediente queda listo para ser resuelto;

tx. AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR EL DESCARGO O SOLIC¡TUD

O PRORROGA

Que, conforme a lo señalado en el numeral 16 2 de la Directiva N" 02-2015-

SERVIRyGPGSC, aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutivo N' 101-2015-

SERVIR-PE, conesponde a la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo Económico, por ser

autor¡dad instructiva del presente proced¡miento;

x. DERECHO Y OBLIGACIONES DEL

PROCEOIMIENTO

SERVIR EN EL TRÁMITE DEL

Que, se precisa los derechos y obligaciones del servidor civil en el trámite del

procedimiento, conforme se detallan en el artículo 96'del Decreto supremo N" 040-

20.14-PCM, Reglamento General de la Ley del servicio civil, el servidor tiene los

siguientes derechos e impedimentos:

a) Mientras esté somet¡do a procedimiento admin¡strat¡vo disciplinario, el servidor

civil tiene derecho al debido proceso y la tutela iurisdiccional efect¡va y al goce

de sus compensac¡ones.
b) El servidor civil puede ser representado por abogado y acceder al expediente

admin¡strativo en cualquiera de las etapas del procedimiento admin¡strat¡vo

disciplinario.
c) MientraS dure dicho proced¡m¡ento no se le concederá licencias por ¡nterés del

servidor c¡vil, a que se refiere el literal h) del artículo 153' del Reglamento

mayores a cinco (05) días Hábiles.

d) En los casos en que la presunta comisión de una falta se der¡ve de un informe

de control, las autoridades del procedimiento adm¡n¡strat¡vo disciplinario son

competentes en tanto la contraloría General de la Republica no not¡fique la

Resolución que determina el ¡n¡cio del procedimiento sanc¡onador por



Que, por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones confer¡das por

la Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo N' 040-2014-PCM -
Reglamenlo General de la Ley del Servicio Civil y Directiva N' 02-2015-
SERVIFyGPGSC, y demás normas conexas;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: INICIAR PROCESO ADMINISTRATIVO
DISCIPLINARIO contra de la serv¡dora civil DIANA ROXANA CONDE MONTOYA, por
la presunla responsabilidad adm¡n¡strat¡va descrita en el literal d) del artículo 85" de la
Ley N' 30057-Ley del Servicio Civil el cual prescribe que:'La negligencia en el

desempeño de sus funciones', y conforme a los fundamentos antes expuestos.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR a través de la Secretaria General del
Gobierno Regional Junfn, la presente Resolución a la servidora civil DIANA ROXANA
CONDE MONTOYA en su condición de Directora Reg¡onal de Energía y Minas así como
copias de sus antecedentes que dan lugar al presente proced¡miento; en concordancia
al Art. 20'del TUO de la Ley N" 27 444Ley del Proced¡miento Administrativo General,
otorgándole el plazo de cinco (05) días hábiles, computados desde el dfa siguiente de
notificado el presente; a fin de que presente su descargo y anexen las pruebas que crea
por conveniente para su defensa, haciendo de su conocimiento que el presente acto no

es impugnable.

ARTíCULO TERCERO: REMITIR, a la Secretaria Técnica de Procedimientos
Adm¡nistrat¡vos Disciplinarios del Gobiemo Regional Junín, la presente resolución con
el cargo de notificación debidamente diligenciado a la servidora civil: DIANA ROXANA
CONDE MONTOYA, y todos sus antecedentes, para los fines correspond¡entes.

REG'SIRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE,
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responsabilidad administrativa funcional, con el fin de respetar los principios de
competencia y non bis in fdem.
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